
— no ha adoptado un sistema de medidas para incentivar a las 
empresas ferroviarias y al administrador de infraestructuras a 
reducir al mínimo las perturbaciones y a mejorar el funcio
namiento de la red ferroviaria. 

( 1 ) Directiva del Consejo, de 29 de julio de 1991, sobre el desarrollo de 
los ferrocarriles comunitarios (DO L 237, p. 25). 

( 2 ) Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2001, relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura 
ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de 
la seguridad (DO L 75, p. 29). 

Recurso de casación interpuesto el 1 de octubre de 2010 
por la República Federal de Alemania contra la sentencia 
del Tribunal General (Sala Primera) dictada el 14 de julio de 
2010 en el asunto T-571/08, República Federal de 

Alemania/Comisión 

(Asunto C-475/10 P) 

(2010/C 328/37) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: República Federal de Alemania (representantes: T. 
Henze, J. Möller y N. Graf Vitzthum, agentes) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule el auto del Tribunal de la Unión Europea de 
14 de julio de 2010 en el asunto T-571/08, República 
Federal de Alemania/Comisión Europea. 

— Que se condene en costas a la Comisión Europea. 

Motivos y principales alegaciones 

El objeto del presente recurso de casación es el auto por el que 
el Tribunal, en una cuestión incidental, declaró la inadmisibili
dad del recurso de la República Federal de Alemania contra la 
orden de dar información de la Comisión, de 30 de octubre de 
2008, en el procedimiento relativo a la ayuda de Estado a favor 
de Deutsche Poste AG (en lo sucesivo, «DPAG»). 

Mediante la decisión recurrida, la Comisión ordenó a la recu
rrente que le diese información sobre la totalidad de los ingresos 
y de los costes de DPAG en el período comprendido entre 1989 
a 2007, a pesar de que la privatización de DPAG, en el marco 
de la cual se realizaron por lo esencial las transferencias con

trovertidas, ya hubiera terminado en 1994. En vez de aclarar la 
cuestión preliminar de cuáles son los períodos que deben te
nerse en cuenta efectivamente, la Comisión solicitó información, 
en primer lugar, sobre los ingresos y los costes de DPAG en 
todo el período que va desde la privatización hasta hoy, sin 
tomar en consideración la carga generada por tal solicitud. De 
este modo, la Comisión impuso una carga desproporcionada a 
la recurrente y a la empresa afectada. 

Es necesario que el Tribunal de Justicia aclare fundamentalmente 
si la Comisión, en el marco de los procedimientos en materia de 
ayudas de Estado, puede efectivamente obligar a un Estado 
miembro a aportar cualquier información, sin estar sometida 
a un control judicial directo. Si la apreciación jurídica del Tri
bunal General, conforme a la cual tales decisiones no son recu
rribles, fuera correcta, los Estados miembros y las empresas 
afectadas deberían siempre, en un primer momento, asumir 
una carga considerable –también financiera– con el fin de dar 
cumplimiento a tales órdenes, aun cuando considerasen que 
estas son ilegales. Asimismo, habría un riesgo de divulgación 
de secretos comerciales, cuyo conocimiento no tiene, en su 
caso, importancia para el procedimiento en materia de ayudas 
de Estado. 

El auto recurrido del Tribunal es jurídicamente erróneo en 
varios aspectos. 

En primer lugar, el Tribunal interpretó de manera jurídicamente 
errónea el concepto de acto recurrible y no tuvo en cuenta la 
jurisprudencia al respecto, porque examinó el acto recurrido «a 
la luz de su contenido». La apreciación de un acto en relación 
con sus efectos jurídicos materiales sólo es pertinente a falta de 
decisión que, por su naturaleza jurídica, sea vinculante. No obs
tante, como el carácter vinculante de la decisión controvertida 
de la Comisión, adoptada con arreglo al artículo 10, apartado 3, 
del Reglamento n o 659/1999, se deriva de su naturaleza jurí
dica, no procede investigar si la voluntad del autor del acto era 
que este produjese efectivamente efectos jurídicos para la 
recurrente. 

En segundo lugar, el Tribunal incurrió en un error de aprecia
ción del carácter provisional de la orden de dar información 
concluyendo de manera errónea, refiriéndose a la jurisprudencia 
relativa a la admisibilidad de un recurso contra la incoación de 
un procedimiento de investigación en materia de Derecho de la 
competencia, que el carácter definitivo de la decisión también es 
determinante para la admisibilidad del recurso contra la orden 
de dar información de la Comisión controvertida. 

En tercer lugar, el Tribunal apreció de manera jurídicamente 
errónea los efectos jurídicos de la orden de dar información, 
porque no tuvo en cuenta que un acto produce efectos jurídicos 
obligatorios cuando afecta los intereses de su destinatario mo
dificando su situación jurídica. Sucede así por lo que respecta a 
la orden de dar información, porque el hecho de no dar cum
plimiento a la misma provoca sanciones. Dichas sanciones con
sisten, por una parte, en que el Estado miembro no podría
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invocar el carácter incompleto de los elementos de hecho y que 
la Comisión podría adoptar una decisión basándose en los ele
mentos de que dispone. Por otra parte, eso implicaría una dis
minución del nivel de prueba a partir del cual la Comisión 
puede partir del principio de que las circunstancias que invoca 
están acreditadas. Esto favorece la situación procesal de la Co
misión y, por consiguiente, perjudica la situación del Estado 
miembro afectado por el procedimiento de investigación formal. 
La orden de dar información sitúa a la recurrente ante la opción 
siguiente: incumplir sus obligaciones, lo que le impide no obs
tante invocar el carácter incompleto de los elementos de hecho 
y provoca una disminución del nivel de prueba requerido por 
parte de la Comisión, o bien, para proteger su derecho de 
defensa, verse obligada a dar una cantidad desproporcionada 
de información. Lo que implica, además de la desventaja jurídica 
sufrida, un gasto extraordinario de tiempo y dinero que no se 
compensa. Abstracción hecha del caso de autos, la orden de dar 
información puede tener asimismo, efectos jurídicos para el 
Estado miembro afectado, en la medida en que el no darla 
cumplimiento puede conducir a un procedimiento por incum
plimiento conforme al artículo 258 TFUE y, en último extremo, 
a un procedimiento de multa coercitiva con arreglo al 
artículo 260 TFUE. 

En cuarto lugar, el auto del Tribunal vulnera el principio del 
estado de Derecho y de la tutela judicial efectiva, porque con
sidera que el único medio de protegerse contra una orden de 
dar información excesiva es no darla cumplimiento. Tal forma 
de proceder no es razonable y vulnera los principios antes 
citados. La tutela judicial contra órdenes ilegales de dar infor
mación no puede depender de que el Estado miembro no las 
cumpla. La posibilidad de recurrir contra la orden de dar infor
mación es el único medio de no someter el deber de lealtad de 
los Estados miembros a una facultad de apreciación ilimitada de 
la Comisión y permite además a la Comisión, por su parte, 
respetar su obligación de cooperación leal con los Estados 
miembros. 

Por último, el Tribunal incurrió en un error al apreciar las 
competencias en los asuntos de ayudas de Estado al declarar 
que la protección contra las órdenes de dar información exce
sivas consiste, para los Estados miembros, en rechazar dar la 
información que no consideren necesaria para determinar los 
hechos. Ello provocaría un desplazamiento de la determinación 
de los hechos y de la obligación de determinación del objeto del 
procedimiento a los Estados miembros, que sería contraria al 
reparto de competencias en materia de ayudas de Estado. Dicho 
desplazamiento de competencia a que se refiere el Tribunal 
vulneraría la articulación de las competencias establecida en 
los artículos 107 TFUE y 108 TFUE, traspasaría el riesgo de 
error de apreciación a los Estados miembros y, en esa medida, 
liberaría a la Comisión de la obligación de investigación material 
rigurosa en el procedimiento administrativo. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Unabhängiger Verwaltungssenat des Landes Vorarlberg 
(Austria) el 1 de octubre de 2010 — projektart 
Errichtungsgesellschaft mbH, Eva Maria Pepic, Herbert 

Hilbe/Grundverkehrs-Landeskommission Vorarlberg 

(Asunto C-476/10) 

(2010/C 328/38) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Unabhängiger Verwaltungssenat des Landes Vorarlberg 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrentes: projektart Errichtungsgesellschaft mbH, Eva Maria 
Pepic y Herbert Hilbe 

Recurrida: Grundverkehrs-Landeskommission Vorarlberg 

Cuestiones prejudiciales 

1) En el supuesto de que un nacional del Principado de Lie
chtenstein, que es miembro del Espacio Económico Euro
peo, adquiera una segunda residencia, situada en un Estado 
miembro de la UE, ¿debe seguir aplicándose lo dispuesto en 
el artículo 6, apartado 4, de la Directiva 88/361/CEE del 
Consejo, de 24 de junio de 1988, para la aplicación del 
artículo 67 del Tratado, ( 1 ) con arreglo al cual podrán man
tenerse las disposiciones existentes de derecho nacional que 
regulan la compra de segundas residencias? 

2) Una normativa nacional que, de conformidad con el artículo 
6, apartado 4, de la Directiva 88/361/CEE del Consejo, de 
24 de junio de 1988, prohíbe a un nacional del Principado 
de Liechtenstein la compra de una segunda residencia si
tuada en un Estado miembro de la UE, ¿es contraria a las 
disposiciones del Acuerdo EEE relativas a la libre circulación 
de capitales, de modo que una autoridad nacional no debe 
aplicarla? 

( 1 ) L 178, p. 5. 

Recurso de casación interpuesto el 27 de septiembre de 
2010 por la Comisión Europea contra la sentencia del 
Tribunal General (Sala Primera) dictada el 7 de julio de 
2010 en el asunto T-111/07, Agrofert Holding 

a.s./Comisión Europea 

(Asunto C-477/10 P) 

(2010/C 328/39) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrente: Comisión Europea (representantes: B. Smulders, P. 
Costa de Oliveira y V. Bottka, agentes)
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